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999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que
se obtenga en la primera extracción especial
de una cifra .... o •• o •• "'" ••••• • •••••••••••••••

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que
se obtenga en la segunda extracción especial
de una cifra .

35.451

Pesetas

24.975.000

49.995.000

50.000.000

50.000.000

317.000.000

Ha de tenerse en cuenta que si la hola represen....ativa oe la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.n

Este premio especial al décimo, de 396.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectnará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo_ En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción.

Estos actos serán públicos. y los concurrentes interesados en el sort.eo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrá al público la lista oficial de las extrae·
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como números
de series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 peset.as que,
respectivamente, se adjudicarán a aquellos billet.es cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.
Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado, determinándose primeramente el segundo premio y después,
con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina
ciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese :¡
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 0000 l. Asimismo, si el agraciado fUese el 9$1999, su anterior
es el 99998 y el (JOOOO será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual
quiera de los premios prim('ro o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la. misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales yestén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas, aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reint.egros ha de enten
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción y la serie agraciada a que
r:orresponde.

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resada o a tra....és de Bancos o Cajas de Ahorro, yen presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectívos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin mas demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Madrid, 25 de septiembre de 1993.-EI Director general, P. S. (artículo
6.° del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería
Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

24033 RESOLUC/ON de 1 de septiembre de 1993, del Centro Espa·
ñol de Metrología, por la que se concede prórroga de la
aprobación de modelo, del cinernórnetro (radar de tráfico)
..Traffipax-V-MicrojSpeed 09,., con dispositivo fotográfico
.TrajJipax-TPX-V•.

Vista la petición interesada por la Entidad «Weizen, Sociedad Limitada.,
con domicilio en urbanización .Parque Arroyo ReaI-, bloque 4, 2.°, 8-3.
Los Arroyos, 28292 El Escorial (Madrid), en solicitud de autorización de
prórroga de la aprobación de modelo del cinemómetro (radar de tráfico)
«Traffipax-V-MicroISpeed 09., con dispositivo fotográfico «Traffipax-TPX-V.,
aprobado por Orden de 24 de junio de 1983 (<<Boletín Oficial del J<~st.ado.

de 6 de julio). E.<;te Centro Español de Metrología, del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes, de acuerdo ('on la Ley 3/1985, de 18 de marzo;
el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero, y la Orden de 21 de noviembre
de 1977, ha resuelto:

Primero.-Autorizar la prórroga, por un plazo de validez de cinco años,
a partir de la fecha de esta Resolución, a favor de la Entidad «Weizen
Sociedad Limitada., de la aprobación de modelo del cinemómetro (radar
de tráfico) «Trafflpax-V-Mil'ro/Speed 09•.

Segundo.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro Espanol de Metro
logía, nueva prórroga de la aprobación de modelo.

Ten:ero.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figuraban
en la Orden de 24 de junio de 1983, por la que se concedió la de aprobación
del prototipo.

Tres Cantos, 1 de septiembre de 1993.-El Presidente del Centro Espanol
de Metrología. Antonio Llardén Carratalá.


